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Resumen analítico / Analitic summary

Este artículo sostiene que el concepto de “umbral archivístico” del ius archivi en
el que la recepción de documentos por un archivo sirve para autenticar esos do-
cumentos, se invierte en la era de los datos gubernamentales abiertos y de las tec-
nologías cívicas. Estas tecnologías crean una expectativa de transparencia que
invierte la función del umbral. Sólo a través de la transmisión de datos desde los
archivos al espacio público se puede determinar la autenticidad. En una época de
“noticias falsas” y de los llamados “hechos alternativos”, esta dinámica es proble-
mática y plantea interrogantes sobre la participación en los sistemas de informa-
ción estatales.

AUTENTICIDAD | TECNOLOGíA CíVICA | CRISIS DE LAS INSTITUCIONES | DATOS
GUBERNAMENTALES ABIERTOS | ARCHIVOS PARTICIPATIVOS

This paper argues that the ius archivi concept of the “archival threshold”, in
which receipt of records by an authoritative archive serves to authenticate those
records, is inverted in the era of open government data and civic technologies.
These technologies of witnessing create an expectation of transparency that re-
verses the function of the threshold; it is only through the transmission of data
out of archives and into public space that authenticity can be judged. In a time
of ‘fake news’ and so called ‘alternative facts’, this dynamic is problematic and
raises questions about participation in state information systems.

AUTHENTICITY | CIVIC TECHNOLOGY | CRISIS OF THE INSTITUTIONS | OPEN GOV-
ERNMENT DATA | PARTICIPATORY ARCHIVES
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Cuando Kellyanne Conway, consejera
del presidente de los EE.UU. Donald Trump, utilizó el término ‘hechos alterna-
tivos’ para defender las mentiras de la Secretaria de Prensa de la Casa Blanca so-
bre el número de asistentes a una inauguración de Trump, acuñó una frase que
describe una importante táctica del régimen de Trump2. La confirmación de fal-
sedades comprobables como hechos –la creación de ‘fake news’, como la inven-
ción de Conway de la masacre de Bowling Green– es una característica de la
llamada política de la postverdad3 en la que la desinformación alimenta la ansie-
dad y orienta el descontento4. En este contexto, la autenticidad informacional es
políticamente muy significativa. Esto es evidente en el cuidado que la US De-
fence Advanced Research Projects Agency (DARPA) está prestando para de-
tectar la falsificación en las imágenes digitales. El 18 de abril de 2018, NBC News
publicó un artículo acerca de los experimentos de DARPA para detectar noticias
falsas5, informando acerca de un proyecto de técnica forense de los medios lla-
mado MediFor que ha desarrollado una herramienta para ‘identificar si la esta-
dística de una imagen, llamada supresión de un JPEG, difiere del resto de la foto’,
un tipo de diplomática a nivel de bit6. Otra herramienta de DARPA examina
vídeos y ‘detecta los niveles de luz y la dirección desde la que viene ésta, utili-
zando flechas para señalar las diferencias y probar que los videos originales fue-
ron grabados en momentos diferentes. El indicador se vuelve rojo, marcando
literalmente una bandera roja cuando el contenido es sospechoso7. Aunque se
espera que estas nuevas herramientas lleguen a su etapa final en 2020, se basan
en siglos de conocimiento acerca de la autenticidad de la información.

La autenticidad de la información ha sido durante mucho tiempo una pre-
ocupación central para los archiveros. La profesora Luciana Duranti escribió
acerca del poder de autenticación de los archivos:
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En algún lugar entre el exterior y el interior del edificio de archivo … los docu-
mentos se deben revelar como evidencia y memoria, antes de incorporarlos al
edificio como testimonio de acciones pasadas. Debe ser un espacio, un espacio
en/entre, donde esto sucede, un espacio acotado por dos límites, uno que limita
con los documentos, y otro que confina con la evidencia: los archii limes o “el
umbral archivístico”8.

Este concepto del umbral archivístico como delimitación entre el docu-
mento y la evidencia está enraizado en una teoría legal del siglo diecisiete –el ius
archivi o ley de los archivos– que asume la confianza en las instituciones y los fun-
cionarios públicos9. Si estamos viviendo en una sociedad de la ‘postverdad’ o no,
dados los grandes cambios sociales de los años sesenta, estamos viviendo de ma-
nera argumentable en una sociedad de la ‘postconfianza’. No es solo en los desa-
rrollos políticos donde encontramos evidencia de la reciente insatisfacción con
las instituciones y los funcionarios públicos, sino en los elementos técnicos y de
infraestructura que están siendo diseñados por comunidades, industrias y otras re-
des para eludir los lugares y las posiciones en los que la confianza pública solía re-
sidir comúnmente. Este ensayo argumenta que estos mecanismos, como las
tecnologías cívicas y los datos del gobierno abierto, marcan una inversión del
umbral archivístico, en la que la autenticación no se logra por la transmisión al
archivo, sino por la transmisión fuera de él, en la publicidad.

Quiero volver la mirada a la obra de Gilles Deleuze y considerar este cam-
bio en el modo de trabajar en el contexto de su concepto de ‘crisis de las institu-
ciones’, que vio como parte de un desplazamiento hacia una sociedad del control.
Lo que la crisis de las instituciones significa para los archivos ha sido poco explo-
rado en la teoría archivística, en particular los nuevos mecanismos participativos
de dominación anticipados por Deleuze: ‘Muchos jóvenes alardean de manera ex-
traña de estar “motivados”; vuelven a pedir aprendizaje y formación permanente.
Depende de ellos descubrir que están siendo conformados para servir, así como sus
mayores descubrieron, no sin dificultad, el telos de las disciplinas’10.

Para comenzar, esbozaré las relaciones que veo entre documentos, datos,
informatización y la crisis de las instituciones; desarrollos técnicos y políticos que
coincidieron en crear las precondiciones para la tecnología cívica y los datos del
gobierno abierto, que, como las tecnologías del registro distribuido, marcan un
desplazamiento en el pensamiento acerca de la autenticidad informacional. Re-
visaré la reintroducción del concepto de umbral archivístico en la teoría archi-
vística en respuesta al postcustodialismo, antes de argumentar que, aunque tales
umbrales existen, funcionan de manera diferente al modo en que se articularon
por primera vez: los archivos no son recintos de autenticidad; el umbral funcio-
na ahora a la inversa. El trabajo concluye con cuestiones sobre el compromiso
con los sistemas de información gubernamentales que requieren nuestra partici-
pación, como los archivos estatales y otras tecnologías cívicas.
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Los objetos que cruzan el umbral:
documentos y datos en la crisis de las instituciones

A comienzos de los años noventa, Deleuze observó una ‘crisis generalizada en re-
lación con todos los entornos de recintos –prisiones, hospitales, fábricas, escue-
las, familias’ y declaró que estas instituciones ‘estaban acabadas’11. A medida que
mueren, afirmó, se está instaurando una sociedad de control. Para Deleuze, la cri-
sis de las instituciones es la ‘instalación progresiva y dispersa de un nuevo siste-
ma de dominación’12. Este nuevo sistema representa una sociedad marcadamente
diferente de la menguante sociedad de la disciplina, definida por Michel Foucault
como la que utiliza las instituciones para encerrar y gobernar a los sujetos13. Más
que pasar de la escuela a los cuarteles o las fábricas, como sucede en la sociedad
de la disciplina, en la sociedad de control el sujeto se encuentra en un estado de
continuo control; como prueba, Deleuze ratifica el presagio de ciudad inteligen-
te de Felix Guattari, una correlación bien determinada en los estudios críticos de
planificación y diseño urbanos14. En su estudio de la gestión del control en el
contexto del modelo de Deleuze, Daniel Martínez identifica tres características
del entorno de control:

(1) los individuos no se mueven necesariamente desde un sistema confinado de
control a otro, sino que éstos están interconectados y son continuos; (2) el énfa-
sis en las tecnologías de la información y las comunicaciones que facilitan el ras-
treo al instante y continuo de sujetos a lo largo de un entorno abierto; y (3) los
sujetos digitalizados y agregados en grandes y múltiples bancos de información.15

Para Deleuze, éstos fueron unos signos tempranos de un gran cambio so-
cial. A cada uno de ellos les concierne de algún modo la información y su movi-
miento. La posterior teorización de la sociedad de control ha enriquecido campos
como la ciencia política, los estudios sobre vigilancia y los estudios críticos de da-
tos, pero en gran medida ha pasado por alto los estudios archivísticos, a pesar del
compromiso permanente de nuestro campo con la teoría crítica, las cuestiones
acerca de datos y datificación y los contextos sociales más amplios de control de
la información16. La sociedad de control opera mediante datos, documentos y ar-
chivos, y tiene implicaciones para la teoría y la práctica archivísticas.

La norma internacional de gestión de documentos ISO 15489 reconoce
que algunos documentos son mejores que otros; habla de ‘documentos autoriza-
dos’ que tienen ciertos atributos. Esto se alinea con el pensamiento del continuo
de los documentos que se ha desarrollado, primero y principalmente en Austra-
lia, desde los años noventa, según el cual los documentos están en movimiento,
son recontextualizados o coexisten en numerosos contextos simultáneos y puede
que evolucionen y se transfieran a otras entidades, como elementos o conjuntos
de datos17. De acuerdo con Geoffrey Yeo, puede que los documentos tengan ciertas
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posibilidades, como información y evidencia, y puede que estas posibilidades sean
compartidas o no con los datos18. Un enfoque de los documentos sostiene que los
documentos son datos contextualizados (tienen metadatos), y en esta percep-
ción, los documentos y los datos existen sobre las mismas escalas o los mismos
ejes informacionales o de evidencia. Los datos pueden estar acumulados en do-
cumentos, y los documentos pueden descomponerse en datos. Y en cada ocasión,
pueden fluir discrepancias, y separarse cada vez más de las escalas o los ejes in-
formacionales o de evidencia. Dado que son ontológicamente distintos, sus posi-
bilidades no son necesariamente coextensivas, sino que las ponderaciones de
estas posibilidades son altamente contingentes y particulares de las circunstan-
cias y los atributos de cada documento o dato, como los investigadores del Pro-
yecto InterPARES descubrieron cuando trataban de definir controles
procedimentales para establecer y conservar la confiabilidad de los documentos19.
Como la académica de los estudios archivísticos Heather MacNeil observó, ‘…
deberíamos reconocer que los métodos para ponderar la fiabilidad y la autentici-
dad, y las generalizaciones sobre las cuales se construyen, no son verdades esen-
ciales o trascendentes, sino constructos humanos que han sido conformados
dentro de un contexto histórico y cultural en particular’ .20.

Los datos y los documentos son típicamente digitales en muchas sociedades,
a consecuencia de la revolución del microprocesamiento de los años setenta y
ochenta. El ordenador como una máquina de procesamiento de datos y creación
de documentos es significativo en el contexto de la crisis de las instituciones,
dado que cada sociedad, en la tipología foucaltiana-deleuziana tiene, de acuerdo
con Deleuze, su propio tipo de herramienta. El autor observó que ‘los tipos de má-
quinas casan fácilmente con cada tipo de sociedad –no porque las máquinas sean
determinantes, sino porque expresan aquellas formas sociales capaces de gene-
rarlas y utilizarlas’21. Las sociedades de control operan con ordenadores, de acuer-
do con Deleuze. Estas herramientas hacen posible la datificación de los espacios
y los sujetos que el control requiere, permitiéndole ser ‘continuo y sin límite’22.

Tecnologías para el testimonio:
tecnologías cívicas y datos del gobierno abierto

Fue a través de las máquinas de la sociedad de control como se lanzó un nuevo
sistema financiero, en forma de bitcoin, la primera criptomoneda descentralizada.
Aunque las bases intelectuales de las criptomonedas se han desarrollado desde
principios de los ochenta, y las primeras instanciaciones de la criptomoneda si-
guieron muy de cerca la publicación de Postscript on the Society of Control en los
noventa, fue en 2009 –casualmente solo un año después de la crisis financiera
global que erosionó más la confianza pública en las instituciones– cuando la
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tecnología de registro distribuido entró en juego. Aquí se trataba de un sistema
monetario sin control centralizado y sin almacenamiento centralizado. De acuer-
do con el UK Government Chief Scientific Adviser, un registro distribuido es un
‘tipo de base de datos que se extiende en múltiples sitios, países o instituciones,
y es típicamente público’23. De manera importante, los registros ‘solo se pueden
añadir cuando los participantes logran un quorum’24. Las transacciones de este
sistema requieren autenticación por parte de los ‘mineros’, que esencialmente sir-
ven como testigos. La importancia de los testigos en las transacciones es eviden-
te a lo largo de la historia del comercio, la gobernanza y el derecho, como
MacNeil mostró en su debate acerca de las reglas para ponderar hechos en los jui-
cios en los siglos doce y trece en Inglaterra. MacNeil hizo notar que los ‘jurados
eran del vecindario y se asumía que conocían los hechos e incorporaban su pro-
pio conocimiento al veredicto’25. La autora también describe el testimonio en la
“librea de seisin”, la ceremonia utilizada para efectuar ventas o donaciones de tie-
rras. Cuando los títulos escritos vinieron a reemplazar a los testimonios de los tes-
tigos como evidencia del traspaso, esos títulos siguieron registrando los nombres
de los testigos26. Incluso cuando tales registros eran post-hoc, ficticios o fraudu-
lentos, la figura del testigo tenía gran influencia en el sistema para validar las
transacciones. Mediante la tecnología del registro distribuido, el testimonio vuel-
ve al centro de un sistema de intercambio que demanda el reconocimiento de la
comunidad de las transacciones, y con controles más robustos sobre la creación
de documentos.

Los datos del gobierno abierto están llevando a cabo la misma difusión del
poder autenticador en la esfera cívica que el bitcoin en el ámbito comercial, de-
volviendo la transacción a la publicidad y a la autoridad del demos (pueblo).

Así como se ha producido una crisis financiera global, ha habido otra cri-
sis global en la gobernanza, que se manifiesta en el ascenso casi global de la de-
recha, con campañas a favor de ideales nacionalistas y xenófobos, y el retorno de
las tensiones internacionales reminiscentes de la Guerra Fría. En estos desarro-
llos, la dinámica geopolítica se ha visto complicada por el uso malicioso de la in-
formación en red, y la desinformación ha sido una importante táctica en
fenómenos tales como la presidencia de Trump y el resultado del referéndum del
Brexit27. Y de nuevo, el ordenador, la máquina de la sociedad de control, se ha
utilizado para facilitar nuevas relaciones, más serviles, mediante la tecnología cí-
vica y los datos del gobierno abierto.

Los datos abiertos son cualesquiera que se adecuen a la Open Definition:
‘Abierto significa que cualquiera puede acceder a usar, modificar y compartir li-
bremente para cualquier propósito (sujeto, a lo sumo, a los requisitos para man-
tener la procedencia y la apertura)’28. Los datos abiertos de gobierno son la
información del sector público que se ha abierto, en el sentido de la Open Defi-
nition. La historia del movimiento de datos abiertos todavía debe escribirse, pero
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sus raíces están enlazadas en un complejo de movimientos culturales y políticos
hacia adelante y hacia atrás, entre el secretismo y la apertura del sector público.
El movimiento de datos abiertos también coincide con los desplazamientos so-
ciales más generales que se han desarrollado después de que los sistemas de in-
formación en red crearan expectativas acerca del acceso conveniente, casi
inmediato a la información, y de que los medios sociales transformaran a los usua-
rios de tecnología en creadores de contenido. Estos movimientos incluyen la
emergencia de la tecnología cívica, el uso creciente de plataformas en línea para
realizar las aspiraciones de la agenda de acceso abierto y la elaboración del licen-
ciamiento abierto, el desarrollo de software de fuente abierta, y los experimentos
en la creación de políticas abiertas. En 2014, Rob Kitchin afirmó que el movi-
miento de datos abiertos ‘se ha venido desarrollando durante un par de décadas,
en tándem con, pero en gran medida separado de, el movimiento del derecho a
la información (RTI) … y los movimientos de código abierto y de ciencia abier-
ta …’. Para Kitchin, un momento divisorio en el movimiento británico de datos
abiertos fue la campaña ‘Free Our Data’ del diario The Guardian29, que comenzó
en 2006 con el artículo de Charles Arthur y Michael Cross ‘Give us Back our
Crown Jewels’, en el que argumentaban que ‘nuestros impuestos financian la re-
colección de datos públicos –pero pagamos de nuevo para acceder a ellos. Pon-
gamos los datos a la libre disposición para estimular la innovación’. 30

A nivel internacional, la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos animó a la apertura de datos en 2008, un año después que el go-
bierno de EE.UU., lanzara su portal de datos abiertos data.gov31. Ha habido una
explosión de plataformas similares desde 2010, y fue en ese año cuando el go-
bierno del Reino Unido lanzó data.gov.uk32. Kitchin sugiere que el rápido desa-
rrollo de los datos de gobierno abierto

… ha sido facilitado por influyentes lobbies internacionales y nacionales, como
la Open Knowledge Foundation y la Sunlight Foundation, acompañados por el
lobbying de grupos y compañías de la industria de la economía del conocimien-
to, así como por altos funcionarios públicos convencidos por los argumentos em-
pleados, y por docenas de grupos locales que tratan de explotar datos
municipales.33

El rol del tercer sector ha sido significativo en la promoción y el uso de da-
tos abiertos en el Reino Unido, pero como Robertson hace notar, los siguientes
gobiernos del Reino Unido han sido más liberales acerca de la cuestión del acce-
so a la información, y el entusiasmo del gobierno de Cameron por los datos abier-
tos fue crítico en la ascendencia de los datos en la vida civil británica. Quizá uno
de los mayores estímulos al crecimiento del movimiento de datos abiertos, a nivel
internacional y en el Reino Unido, fue el establecimiento de la Open Govern-
ment Partnership (OGP) en 2011, cuando ocho gobiernos nacionales firmaron la
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Open Government Declaration (OGD), comprometiéndose a ‘incrementar la
disponibilidad de la información acerca de las actividades gubernamentales …
dar soporte a la participación civil … implantar los más altos estándares de inte-
gridad profesional en todas nuestras administraciones [e] … incrementar el acce-
so a las nuevas tecnologías a efectos de apertura y rendición de cuentas...’.34 En
marzo de 2020, hay 78 gobiernos nacionales y 20 gobiernos regionales que son
miembros de la OGP35. Para unirse a la OGP, se solicita de los gobiernos que fir-
men la OGD, publiquen un plan de acción nacional (NAT) que presenten com-
promisos medibles, y acuerden un informe independiente sobre el desarrollo
orientado hacia el logro de sus compromisos36.

La Open Government Declaration caracteriza una apertura implicada en
una creciente disponibilidad de la información acerca de las actividades guber-
namentales, en el apoyo de la participación civil, en la promoción de la integri-
dad profesional y en un creciente acceso a las ‘nuevas tecnologías a efectos de
apertura y rendición de cuentas’37. En 2012, Tim Berners-Lee y Nigel Shadbolt
establecieron el Open Data Institute (ODI) en Londres, ‘como un centro líder
mundial para innovar, explotar e investigar las oportunidades para el Reino Uni-
do que suponía la política de Datos Abiertos del Gobierno’38. El ODI se convir-
tió rápidamente en un hub de la OGP y la actividad de los datos abiertos,
sirviendo como base para trabajar en innovación en políticas, tecnología, inves-
tigación y negocios. Se transformó en el lugar de encuentro para la red de la so-
ciedad civil OGP del Reino Unido, puesto que esbozó propuestas de
compromisos NAP en un ejemplo de creación de política participativa. La red de
sociedad civil es un grupo de ONGs y personas implicadas en un amplio rango de
cuestiones sobre transparencia en campos particulares (industrias extractivas, sa-
nidad, etc.) y para cuestiones transversales como la libertad de información (la
Campaña para la libertad de información, o CFOI), la privacidad (Privacy In-
ternational) y la gestión de documentos (el International Records Management
Trust).39

La apertura de los datos del gobierno mediante la OGP ha fomentado el
uso creciente y el posterior desarrollo de las tecnologías cívicas. Estos recursos to-
man datos gubernamentales y los presentan a los usuarios de manera visual o in-
teractiva con el propósito de realizar el cambio social. Definida de manera
amplia, la tecnología cívica es tecnología que se cruza con la vida pública, ha-
ciendo posible el compromiso o la participación de lo público con el gobierno
para una diversidad de propósitos, desde hacer que el gobierno sea más transpa-
rente y responsable, hasta mejorar las comunidades cívicas e influir en las deci-
siones políticas. La Knight Foundation ha identificado dos ramas específicas de
tecnología cívica: gobierno abierto y acción comunitaria. A partir de aquí, la tec-
nología cívica puede dividirse además en once corrientes: acceso a los datos y
transparencia; utilidad de los datos; toma de decisiones públicas; retroalimentación
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de los residentes; visualización y mapeo; voto; recaudación de fondos cívica; or-
ganización de la comunidad; crowdsourcing de la información; foros vecinales;
intercambio entre iguales40. La tecnología cívica, por tanto, puede incorporarse
mediante una diversidad de iniciativas: una aplicación que permita que los resi-
dentes compartan bienes y habilidades y un sitio web que permita la retroali-
mentación de los residentes sobre cuestiones medioambientales planteadas por el
gobierno local son ejemplos de tecnología cívica. Sin embargo, todas estas tec-
nologías tienen en común una preeminencia del usuario-ciudadano, con el enfo-
que sobre su empoderamiento y su compromiso con la comunidad, y del proceso
político, a través de medios tecnológicos. Alguno de los ejemplos más populares
en el Reino Unido es Fix My Street, que permite a los residentes informar a las
autoridades locales acerca de problemas en su área, como carreteras dañadas, fa-
rolas defectuosas o grafitis41. Esto sucede en línea ‘en público’, y las respuestas
también se documentan de manera pública: es testimoniado, o al menos es sus-
ceptible de ser testimoniado. Otro ejemplo es They Work For You, que agrega
datos acerca de los miembros del Parlamento para que los electores puedan ver
sus registros de asistencia, sus registros de votos, sus contribuciones a comités,
etc., haciendo visibles de manera más inmediata las acciones de los parlamenta-
rios, anteriormente descritas en registros y conjuntos de datos desagregados, su-
cesiones de procesos y tecnologías analógicas42.

A los usuarios de estas tecnologías cívicas y de los datos de gobierno abier-
to de los que dependen se les pide que confíen en la funcionalidad de las tecnolo-
gías y en la calidad de los conjuntos de datos, pero esto no ocurre sin problemas.
En un post de The Guardian que reflexiona acerca del primer año del Open Data
Institute, su cofundador Nigel Shadbolt observaba que los ‘datos liberados hasta
ahora mostraban la falta de coherencia y reutilización que existía en ese momen-
to’43. Muchas de las organizaciones no gubernamentales que reutilizan informa-
ción del sector público liberada mediante portales de datos abiertos requieren
analistas de datos que examinen y corrijan o trabajen en torno a los problemas de
los conjuntos de datos, que abarcan desde errores en la recolección de datos y las
prácticas de agregación hasta problemas de formateo y de integridad de los fiche-
ros44. Como dicen David Ribes y Steven Jackson, ‘… el trabajo de sostener repo-
sitorios masivos revela solo una pequeña porción en la larga cadena de acciones
coordinadas que se remonta directamente a una multitud de sitios locales y ope-
raciones mediante las cuales los datos en su forma “bruta” son minados, acuñados
y producidos’45. No obstante, estos complejos procesos de curación que dan como
resultado ‘datos brutos’, en el precoz entusiasmo por los datos de gobierno abierto,
la idea era que los datos deberían ser lanzados a la luz pública tan rápidamente
como fuera posible, para que los periodistas, analistas y usuarios pudieran interro-
garlos, aumentarlos y corregirlos46. La participación del ciudadano o del usuario en
la curación de los datos era parte por tanto del modelo de datos abiertos de los
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primeros días. La participación también está incluida en el diseño de muchas tec-
nologías cívicas, en el sentido de que permiten a los usuarios informar acerca de
asuntos, añadir datos, contribuir con imágenes, etc. Mediante las tecnologías cí-
vicas, el demos (pueblo) proporciona datos a la agregación pública de información.
Mediante estas tecnologías, la participación cívica se incrementa y la autentica-
ción se realiza mediante intervenciones curatoriales de los analistas de datos, pe-
riodistas y usuarios. Esto es un desplazamiento social hacia la publicidad y la
participación.

El umbral archivístico, recintos y soberanía

Deleuze anunció, a comienzos de los noventa, la crisis de las instituciones. Al
mismo tiempo, a los archiveros les tocaba lidiar con los productos de la máquina
de la sociedad de control: los documentos digitales, entonces llamados docu-
mentos electrónicos. A medida que los ordenadores se fueron introduciendo de
manera creciente en el trabajo de oficina y el uso personal, se crearon documen-
tos digitales que tenían que capturarse, gestionarse y conservarse para satisfacer
las funciones tradicionales de los documentos –evidencia para la toma de deci-
siones, rendición de cuentas, la escritura de la historia, etc. La introducción de
estas nuevas tecnologías en la creación de los documentos condujo a algunos te-
óricos de la archivística a repensar la gestión de documentos como una actividad
descentralizada. En lugar de que los archivos custodiaran los documentos, quizás
los digitales podrían quedarse en sus centros de creación y gestionarse o auditar-
se de manera remota. Esta concepción es conocida como postcustodialismo, y
conduciría a la reintroducción del concepto de umbral archivístico en la teoría.
Aunque Greg O’Shea y David Roberts sugieren que la primera aparición del con-
cepto postcustodial fue en el discurso en 1964 de Elio Califano en el congreso del
Consejo Internacional de Archivos en Bruselas, o incluso en ‘los pensamientos
de Ian Maclean en Australia en los años cincuenta’47, el discurso de F. Gerald
Ham en 1980 a la Society of American Archivists se reconoce de manera gene-
ralizada como la primera articulación significativa de un paradigma archivístico
postcustodial48.

Adrian Cunningham ha proporcionado una visión general de la trayecto-
ria postcustodial en el discurso archivístico. A partir de la disertación de Ham,
Cunningham describe la evolución, la confusión y la última realización de lo
‘postcustodial’ en la gestión de documentos49. El autor muestra como el concep-
to de postcustodial de Ham requería, además de la custodia, de nuevas estrategias
de gestión de documentos, antes de que el ensayo de 1991 de David Bearman ‘An
Indefensible Bastion’ argumentara que la custodia era innecesaria. Cunningham
señala que, como resultado del ensayo de Bearman, “postcustodial” se confundió
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de manera fatal con “no custodial” en la mente de muchos observadores y parti-
cipantes en el discurso’50. En 1994 se publicó ‘Somewhere Beyond Custody’, de
Frank Upward y Sue McKemmish, que revisaba las contribuciones australianas al
emergente paradigma postcustodial. Upward y McKemmish hacían notar un giro
hacia la documentación de funciones y actividades, más que de los documentos,
y, de manera importante para mi argumento, ‘la institución archivística como un
hub o un nodo en una red…’51. En 1996, un número de la revista de la Austra-
lian Society of Archivists, Archives and Manuscripts, publicó una serie de artícu-
los significativos en el debate custodial. En ese número, O’Shea y Roberts
alinearon el postcustodialismo con el pensamiento del continuo de los docu-
mentos, y Terry Eastwood se opuso a la afirmación de Bearman de que los archi-
vos son un ‘bastión indefendible’ y a la pregunta ‘¿Should Creating Agencies
Keep Electronic Records Indefinitely?’, responde negativamente. Eastwood opi-
na que Bearman ‘no da una’52. Esto provoca un cierto sentido de inversión en es-
tos debates, disputas que son bastante complicadas como para desgranarlas en
este capítulo, no siendo causa menor la diversidad de visiones que se encuentran
entre los campos tradicional y postcustodial. Por el contrario, se recurre aquí al
debate porque fue catalizador para la reintroducción del concepto de umbral ar-
chivístico en la teoría archivística actual.

Luciana Duranti parece haber liderado la carga contra las propuestas de
Bearman y, como rechazo del pensamiento postcustodial. Duranti invocó la idea
de un ‘umbral archivístico’, que separa el lugar de creación de un documento y el
de su conservación53. Habiendo argumentado que los archivos, desde tiempos an-
tiguos, han sido lugares que dan seguridad de la autenticidad de los documentos,
la autora escribió acerca de un espacio en/entre, los archii limes, en el que los do-
cumentos pasan a ser evidencia54. Para Duranti, este umbral archivístico es el ‘es-
pacio en el que el funcionario de la autoridad pública se hace cargo de los
documentos, los identifica por su procedencia y clase, los asocia intelectualmen-
te con aquellos que pertenecen a la misma agregación, y los envía al espacio in-
terior’ y, mediante estas actividades, autentica los documentos55.

‘En el umbral archivístico, y más allá de él, tenía lugar la función auten-
ticadora’: Duranti se estaba haciendo eco del ius archivi, un cuerpo textual que
emergió en Alemania en el siglo diecisiete y que empleaba la noción romana de
fides publica (fe pública) para definir los archivos públicos como depósitos confia-
bles56. De acuerdo con los teóricos del ius archivi, de los depósitos públicos que sa-
tisfacen ciertos criterios podía presumirse que alojaban documentos auténticos.
Duranti elabora la idea del umbral por referencia al teórico del ius archivi Ahas-
ver Fritsch:

… en 1664, [él] comentó que los documentos de archivo no adquirían autenti-
cidad por el simple hecho de cruzar el umbral archivístico, sino por el hecho de
que 1) el lugar al que estaban destinados pertenecía a una autoridad soberana
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pública, en tanto opuesta a sus agentes o delegados, 2) el funcionario que los
enviaba a tal lugar era un funcionario público, 3) los documentos estaban ubi-
cados tanto físicamente (esto es, por localización) como intelectualmente (esto
es, por descripción) entre documentos auténticos, y 4) esta asociación no esta-
ba destinada a romperse.57

El ius archivi privilegiaba el rol de la institución custodia en la autentica-
ción sobre la significatividad de la adhesión de los documentos a tipos documen-
tales establecidos, como en el sistema alternativo de autenticación conocido
como diplomática. Las ponderaciones se realizaban sobre la institución archivís-
tica, más que sobre los mismos documentos. El pensamiento del ius archivi está,
pues, inextricablemente conectado con la fe pública en las instituciones. A su
análisis forense le conciernen los archivos como lugares soberanos, más que los
archivos como objetos integrales. MacNeil escribió que en cuanto ‘custodias fia-
bles de los documentos, las instituciones archivísticas antiguas sostenían y pres-
taban credibilidad a las relaciones contractuales entre ciudadanos’58. Hoy en día,
el status de los archivos como custodios fiables no puede darse por sentado, y la
fe pública en las instituciones públicas ya no se puede asumir.59 El pensamiento
del ius archivi del que emergió la idea del umbral ya no se aplica –no se ha hecho
durante décadas– y, como se ejemplificaba en los datos de gobierno abierto, hay,
en lugar de ello, una expectativa más amplia de que puede que la información
aportada por las instituciones públicas sea parcial, errónea o problemática de
cualquier otra forma. Más allá de esto, en los registros distribuidos, la custodia
queda democratizada y la información autenticada sin tener que estar necesaria-
mente encerrada en instituciones.

No obstante, los umbrales archivísticos persisten. En las burocracias ante-
riores a la informatización, los documentos se transmitían desde los creadores a
los registros o centros de documentos, desde las agencias a los archivos estatales.
Después de la informatización, los documentos aún se delimitan a menudo como
documentos en un momento particular del tiempo, aún se transmiten a los de-
pósitos digitales de los archivos estatales. El umbral existe, si no como un lugar
físico, como un momento. En lugar de existir en la puerta de una institución, el
umbral archivístico puede encontrarse en numerosos lugares o momentos dentro
de oficinas, sistemas o redes. Por ejemplo, el 8 de junio de 2015, la Thomson
Reuters Foundation informaba acerca de una nueva app para móviles que ‘hace
posible que los civiles de países en conflicto capturen y compartan imágenes ve-
rificables de crímenes de guerra’. Según informaban:

Las imágenes de móviles con abusos de los derechos humanos, principalmente
compartidas en los medios sociales en años recientes, son a menudo falsas, im-
posibles de verificar, o les falta la información necesaria para ser utilizadas como
evidencia en un tribunal, decía la International Bar Association (IBA). La app
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“EyeWitness to Atrocities” registra la localización del usuario, la fecha y la
hora, y las redes Wi-Fi cercanas, para verificar que la imagen no ha sido edita-
da o manipulada, antes de enviarla a una base de datos supervisada por un equi-
po de expertos legales60.

La transmisión de la imagen desde la app a la base de datos marca el cruce
de un umbral archivístico. En principio, más allá del umbral, la custodia sistemá-
tica y documentada de la información debería continuar a perpetuum. Cunning-
ham ha argumentado que los aspectos del postcustodialismo de Ham han
devenido realidades de la gestión de documentos, delegadas algunas significativas
funciones de la gestión de documentos en los creadores de documentos y con un
amplio reconocimiento de la necesidad de que los archiveros sean intervencio-
nistas si los documentos digitales tienen que sobrevivir en el largo plazo. De ma-
nera similar, algunos aspectos del caso de Bearman sobre el ‘bastión indefendible’
hoy están siendo aceptados de manera más generalizada, como el ideal de los ar-
chiveros como diseñadores de sistemas y una conexión más íntima entre la archi-
vística y el campo más amplio de la gestión de la información. Duranti y Jansen
reafirmaron en 2013 el valor de los archivos como lugar, en conexión con la com-
putación en la nube, aunque con algo de empatía hacia las posibilidades del post-
custodialismo, diciendo que ‘el rol de los archivos como lugar … todavía es
relevante y necesario en un paradigma basado en el Cloud, si no como una insti-
tución física que proporciona almacenamiento, sí como supervisora que establece
políticas, inspecciona y aplica reglas y regulaciones’61. Aunque el pensamiento
postcustodial ha ganado terreno, el umbral todavía existe en muchos sistemas y
redes, como la app EyeWitness to Atrocities deja claro.

Pero el umbral ya no está conectado a los archivos como lugar de ‘autori-
dad soberana pública’62. En el ejemplo de EyeWitness to Atrocities, vemos un
umbral archivístico entre el dispositivo de grabación y la base de datos como
componente de un régimen de autenticidad. Sin embargo, las grabaciones no son
auténticas de facto porque han pasado el umbral de la custodia o los sistemas de
clasificación. En el ius archivi, era a la naturaleza soberana del archivo a la que se
prestaba credibilidad; pero en la postconfianza, ya sea controlada por un órgano
oficial público, ya por un grupo de terceros actores civiles de la sociedad, ya por
cualquier otro, el recinto archivístico no es implícitamente un lugar de autenti-
cidad. Los controles aplicados más allá del umbral son un cerco contra las pre-
tensiones de invalidez o falsificación, pero esos juicios todavía se realizan porque
en la postverdad, los archivi limes están disociados de la confianza en los órganos
soberanos. En la sociedad de la postconfianza, la integridad del lugar de la gestión
de documentos ya no es un acto de fe, sino que es juzgado subjetivamente por las
personas, que en sí mismas no son unitarias. Como Belinda Battley observaba, el
archivo como lugar de autenticidad además es desafiado por el reconocimiento
de que ‘puede que diferentes grupos tengan diferentes requisitos de autenticidad
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y evidencia dependiendo de su experiencia de la confiabilidad de la cultura do-
minante’63.

El umbral archivístico ya no opera como los teóricos del ius archivi aseve-
raban. Cruzar el umbral del espacio archivístico no autentica los documentos.
Sin embargo, el ius archivi y su influencia en el más reciente debate sobre la cus-
todia archivística resulta útil para pensar acerca de la autenticidad en la medida
en la que la calidad de la custodia puede ser susceptible de ser examinada por el
demos (pueblo), ofreciendo un aseguramiento de la confiabilidad.

El espacio archivístico como recinto de la autenticidad

El umbral archivístico existe en numerosas redes y sistemas, formando parte de
una función subjetiva más que de un sitio soberano, no obstante, delimita un re-
cinto reconocible para las disciplinas. El archivo tal y como lo imaginan los teó-
ricos del ius archivi es una institución de la clase que Deleuze declaró acabada.
Aunque puede que ya no esté asociada con el tipo de soberanía imaginada por
Fritsch y sus colegas, el archivo posterior a la crisis demanda que los usuarios juz-
guen la autenticidad de los documentos de acuerdo con la confiabilidad del re-
cinto archivístico y de lo que sucede en él, sea una institución, una red o una app.
Tales juicios tienen lugar en contextos complejos que implican normas cultura-
les, sistemas jurídicos, perspectivas personales, etc. Pero en la mentalidad de la
sociedad de control, donde los registros distribuidos y las tecnologías cívicas in-
vitan al demos (pueblo) al proceso de autenticación, la información a ser autenti-
cada debe extraerse del espacio archivístico. En el estudio de 2016 de Wei Guo,
Yun Fang, Weimei Pan y Dekun Li acerca de los registros de mantenimiento de
ascensores se descubrió que se requería la custodia por una tercera parte fiable de
los registros de mantenimiento creados por la compañía Tianjin Otis, para ase-
gurar que la compañía no tenía registros adulterados, pero no tenía en cuenta la
emisión de copias al cliente como puntos de comparación con los registros de la
compañía. La custodia distribuida de los documentos, o copias de los documen-
tos, deviene parte de un mecanismo de autenticación, como los equivalentes di-
gitales de los palos moneda divididos de la Europa medieval64. Esto no es la
inspección-a-distancia del postcustodialismo, sino la inversa del umbral.

Un ejemplo del modo en que funciona este encuentro se halla en los do-
cumentos gubernamentales filtrados. Los documentos que se hacen públicos bajo
leyes de acceso a menudo se redactan, y como Francis Blouin y William Rosen-
berg han sugerido, la ‘tinta negra del redactor explícitamente reduce las legali-
dades del control estatal a una relación de confianza’65. No es solo la ausencia de
redacciones lo que sugiere confiabilidad en los documentos filtrados: las formas,
los sellos y las firmas que se utilizan para autenticar documentos en contextos
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formales se ponen a disposición de la inspección pública. Es este espectáculo de la
burocracia al descubierto lo que nos inclina a aceptar la validez de los documen-
tos filtrados sin cuestionarlos. Es mucho menos probable que el público exija ver
las pistas de auditoría y los informes del sistema de los documentos filtrados, no
solo porque no hay expectativas de tener acceso a ellos, sino porque la naturaleza
ilícita de la divulgación sugiere la irrupción en el espacio archivístico. Un docu-
mento filtrado es leído como una exposición: ‘… el filtro ofrece una burla del po-
der estatal reproduciendo sus palabras literalmente en la arena pública …’66. Lisa
Gitelman argumenta que la recontextualización del documento que tiene lugar
mediante el proceso de filtrado convierte al documento en un tipo de parodia: ‘…
una copia filtrada tiene el potencial no solo de transgredir o filtrar entre la fron-
tera interior-exterior, sino también, de manera importante, de reflejar –se podría
decir de reproducir tecnológicamente– su iteración como una forma de crítica’67.
Esta recontextualización crítica, la exposición de los autores, es un tipo de testi-
monio de un discurso secreto –discurso anteriormente confinado al expediente,
pero publicado ahora, junto con el hablante. Esto es esencialmente una ejecución
del concepto que subyace a la excepción de los documentos en EE.UU. a la regla
del rumor, que sostiene que los documentos pueden considerarse susceptibles de
autoautenticación si han sido utilizados por una organización como base de sus
operaciones, decisiones, transacciones, etc. En otras palabras, si la organización ha
tratado el documento como auténtico, puede ser visto de ese modo por el Dere-
cho: ‘Tanto en la teoría archivística como en la jurisprudencia, de los documen-
tos en los que el creador confía en el curso usual y ordinario de sus actividades se
presume que son auténticos’68. A menudo nos inclinamos a creer que los docu-
mentos filtrados son auténticos porque parecen haber estado en uso de buena fe
–esto es, han creído en y dependido de ellos– por sus creadores o conservadores.
En estos casos, el archivo es fiable porque los documentos han sido ilícitamente
divulgados, no porque la autenticidad esté implícita en la naturaleza del recinto
mismo. La información autorizada que divulgan los mismos archivos, por otra par-
te, invitan al escepticismo característico de la crisis de las instituciones. Las dife-
rentes reacciones a las divulgaciones autorizadas y no autorizadas de los archivos,
oficinas, expedientes, servidores de correo y bancos de datos gubernamentales ilus-
tran la percepción pública de estos archivos reales o figurados como imbuidos con
un carácter secreto, no necesariamente auténtico.

El archivo invertido

El uso de las tecnologías cívicas para proporcionar o aumentar datos y la expec-
tativa de que los datos de gobierno abierto se corregirán después de su publica-
ción marca un desplazamiento en el modo en que la información figura en la vida
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pública. Puede que los documentos creados de formas más o menos tradicionales
de acuerdo con procedimientos establecidos todavía crucen uno o más umbrales
archivísticos, ya físicos o digitales. Sin embargo, después de los datos abiertos, la
declaración de autenticidad ya no se realiza cruzando el umbral en el espacio ar-
chivístico. En lugar de ello, la información solo puede ser autenticada borrando
el recinto y hacia el espacio público. Ésta es la inversa del umbral archivístico. El
archivo se invierte. Ahora, la autenticación se hace en público. La fides publica
ya no es un estado de ser, sino un proceso continuo de inspección en el espacio
público69. De manera importante, en este nuevo modo, los recintos archivísticos
no tienen soberanía. Ya sea almacenamiento en la nube operado por la comuni-
dad, ya depósitos de archivo nacionales, los recintos más allá del umbral no re-
claman más o menos autenticidad o poder autenticador que otros recintos: es
solo en el juicio del demos (pueblo) donde estos espacios se designan como natu-
ralezas más o menos auténticas, y tales designaciones son temporales, depen-
diendo del análisis permanente de la información que cruza de nuevo el umbral.

Para Deleuze, la crisis de las instituciones ya estaba en proceso, entre sis-
temas; por ejemplo, con respecto al sistema corporativo, el autor escribió acerca
de ‘nuevos modos de tratar el dinero, los beneficios o a los humanos que ya no
pasan por la forma de la antigua fábrica,’ lo cual puede que para nosotros tenga
la forma de tecnologías de registro distribuido, contratos de cero horas y las he-
rramientas para compartir la economía. Si existe una crisis de las instituciones,
¿cómo se ha manifestado en el sistema de información, y en particular qué signi-
fica para la institución del archivo? La idea de la crisis de las instituciones con-
cierne no tanto a lo que las instituciones son, sino al modo en que funcionan.
Para que lo público pueda confiar en la información del gobierno, el trabajo en
el interior del archivo –concebido como la suma de las operaciones archivísticas
o curatoriales sobre los datos– debe exponerse. La inversa del umbral archivísti-
co es un signo no solo de la crisis de la confianza pública en el gobierno, sino un
signo de la crisis de las instituciones, que marca una transición hacia nuevos mo-
dos de trabajar. La inversa es meramente un nuevo modo de ejecutar la misma
función de control: abandonando la fides publica de la institución del archivo y
sacando los documentos al ágora. Dicho de otra manera, el archivo se convierte
en un foro. Como aseveraba Kregg Hetherington:

… las prácticas de representación que juzgan la creación de transparencia se sa-
turan en cada giro precisamente con ese aspecto de la vida social del que están
destinadas a deshacerse: la política. En efecto, lejos de estabilizar la información,
estas redes técnicas más amplias crean nuevos espacios para el desacuerdo y la
contestación.70

Más allá de los nuevos requisitos de autenticación, el archivo se ve afec-
tado por la transición a la sociedad de control mediante su reutilización como un
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banco de datos distribuido que conecta con un creciente entrelazado de sistemas.
O, como Upward y McKemmish ya vieron en 1994, ‘la institución archivística
como un hub o un nodo en una red …’71. Los datos necesitan del demos (pueblo),
y de otros actores y sistemas, se requiere que los datos y los documentos se saquen
del archivo, para su uso en otros sistemas y redes. La realización del potencial pa-
nóptico de la tecnología que caracteriza a la sociedad de control requiere la dati-
ficación de todos los actores, objetos, entornos y eventos. Ésta es una función
archivística: cada punto de datos en el entorno de control es un tipo de fichero
de autoridad, una entidad nominativa con relaciones con otras entidades nomi-
nativas. La crisis de las instituciones, pues, para el archivo, es una promoción des-
de el depósito que autentica documentos de actos públicos a un banco de datos
en el que se utilizan todas las demás operaciones. El archivo es integral a los sis-
temas que permitirán un control continuo en el entorno abierto. Puede que este
nodo archivístico no sea una institución, pero es un recinto de clases. De mane-
ra importante, no es un recinto final, como se concebía tradicionalmente. Los da-
tos se deben extraer para su autenticación antes de su reutilización, y durante esta
inspección, las intervenciones de los archiveros tienen que examinarse del mis-
mo modo que las intervenciones de todos los actores y sistemas de la vida ante-
rior de los datos. El archivo no es un término, sino un sitio de transición y un
mecanismo de transmisión.

Participación en el trabajo archivístico
y los sistemas de dominación

Este sacar a la luz a lo público parece devolver el poder al demos (pueblo). En las
líneas finales de su epílogo, Deleuze sugiere que el sujeto de hoy en día está vo-
luntariamente comprometido en construir y vivir en la sociedad de control. La
participación co-construye la(s) relación(es) de control. En el entorno de los da-
tos abiertos, los usuarios de los datos se conciben como multivalentes –son ciu-
dadanos, emprendedores, periodistas de datos, activistas, corporaciones y
organizaciones no gubernamentales, todos ellos con agendas diversas para el uso
de los datos– y, de manera importante, se comprometen voluntariamente en la
curación de los datos analizándolos, limpiándolos, republicándolos y reutilizán-
dolos72. De manera similar, en los archivos hay un movimiento hacia la partici-
pación. Las aspiraciones de un ‘common archivístico’73 y el interés en las
cuestiones técnicas y sociopolíticas que rondan la aplicación de las tecnologías
Web 2.0 al trabajo archivístico han sido discernibles en la literatura desde apro-
ximadamente 2007, y ese trabajo todavía está evolucionando. Kate Theimer uti-
liza la siguiente definición de archivos participativos: ‘Una organización, un sitio o
una colección en los que otras personas distintas de los profesionales de archivo
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contribuyen al conocimiento o a los recursos, lo que da como resultado una com-
prensión acerca de los materiales archivísticos, usualmente en un entorno en lí-
nea’74. La autora proporciona ejemplos que abarcan desde el compromiso con los
usuarios a través de los medios sociales, introduciendo funcionalidades de los me-
dios sociales en los sistemas de archivo, hasta un ‘nivel más avanzado de activi-
dad participativa que invita al público a hacer sus propias contribuciones al
trabajo histórico’, como la transcripción de una obra, la identificación de perso-
nas y lugares en las fotografías, metadatos descriptivos crowdsourced, y consultas
públicas sobre actividades como la digitalización. Algunos de estos trabajos han
sido conducidos por una agenda de justicia social que busca desmantelar los ses-
gos y las asimetrías de poder en distintos aspectos del trabajo archivístico, como
comunidades susceptibles de describir sus propios documentos, o criterios de va-
loración más amplios, con nuevas perspectivas más allá de las oficiales, legales e
institucionales. Esto conecta con las nociones de procedencia paralela y social,
‘los derechos en los documentos’, el reconocimiento y la puesta en valor de los
sistemas de conocimiento indígenas, y otros desarrollos de la teoría archivística
que van más lejos de la vieja ortodoxia de la autoridad de los archivos articulada
en el ius archivi, el custodialismo, las conceptualizaciones rígidas de la proceden-
cia y las instituciones archivísticas como autenticadoras. En el Reino Unido,
gran parte del apoyo institucional y financiero al trabajo de los archivos partici-
pativos, sin embargo, ha estado dirigido por el interés oficial en despejar los atra-
sos en la catalogación o la indización y por datificar los documentos de archivo.
Los beneficios de este trabajo para los archivos y sus usuarios son a menudo evi-
dentes, y aunque los datos y los metadatos enriquecidos que estas actividades ge-
neran son a menudo inocuos en el contexto del personal o académico, los
conjuntos de datos archivísticos en expansión son recursos de información que
tiene posibles usos futuros sin límites75. Las repercusiones para las relaciones de
poder son más obvias cuando se piensa en la información participativa que se re-
úne a través de los sistemas de creación de documentos, como las plataformas de
e-gobierno. Aquí, la provisión voluntaria de datos alimenta de manera más visi-
ble un banco de datos que está anidado en relaciones de poder, porque las reper-
cusiones de las conexiones directas entre individuos, datos personales, sistemas
gubernamentales y tiempo real son obvias, en lo que se refiere a la inclusión o la
exclusión de los individuos de servicios, programas y derechos.

Lo que a veces está sumergido en el discurso archivístico posterior a los
años noventa acerca del umbral es una reflexión sobre el ímpetu del desarrollo
del ius archivi. Los teóricos del ius archivi eran funcionarios de quienes estaban en
el poder. Como Randolph Head ha argumentado, el ‘ius archivi refinó y extendió
las definiciones de ciertos términos clave, empezando por la misma palabra ar-
chivo, para realzar la autoridad de la princesa a la que sus autores servían’76. Pue-
de que los archiveros que quieran servir al poder se adhieran a la soberanía del
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archivo como el lugar de la autenticación, pero ese modo de pensar está cedien-
do el paso a un modo más democrático. Este nuevo modo no carece de proble-
mas: si Deleuze está en lo correcto acerca del voluntarismo del control social, la
nueva dinámica en la autenticación de la información presenta un reto. ¿Cómo
pueden los archivos evitar convertirse de nuevo en máquinas de control? La na-
turaleza participativa de los desarrollos mencionados más arriba refleja la natura-
leza de los cambiantes sistemas de dominación que Deleuze ha identificado, lo
cual requiere una mirada crítica al modo en que el archivo participativo, así
como los sistemas de creación de documentos, funcionan en sistemas más am-
plios de dominación. Lo que puede que sea radical y ético en su base, puede fun-
cionar como colusión en el contexto más amplio de las prácticas de control de la
información oficial. Fuera del sector público, muchos archiveros que trabajan en
el paradigma de la justicia social están acostumbrados a observar de manera crí-
tica las estructuras de poder que rodean su trabajo: una criticidad similar es ne-
cesaria en el trabajo de los documentos gubernamentales. Como se sugirió más
arriba, esta necesidad es quizá más acuciante donde se usan sistemas participati-
vos para documentar y agregar datos personales acerca de sujetos vivos.

Si los datos de gobierno abierto y las tecnologías cívicas están devolvien-
do la función de autenticación al demos (pueblo), como testigo, la figura del ar-
chivero se parecerá mucho a la que los postcustodialistas concebían: un guía, un
colaborador y un analista activo de los sistemas y las redes de creación, transmi-
sión y uso de los documentos. Además, empero, los archiveros que son conscien-
tes de las posibles repercusiones de lo que el demos (pueblo) hace autenticando los
datos del gobierno tienen el deber de vigilar y hablar acerca de las funciones po-
líticas, estructurales y sistémicas de la información que está siendo examinada y
enriquecida. Esto es a lo que el pensamiento archivístico tendrá que parecerse, y
lo que necesita ser inculcado al demos (pueblo). Como dijo Terry Cook, los ar-
chiveros tienen que ‘dejar de ser custodios de cosas y empezar a ser proveedores
de conceptos’77.

Conclusión: cuestiones para la participación crítica

Mientras que en la sociedad de la disciplina, la distinción entre el sujeto y el área
del recinto era lo bastante clara como para que pudiéramos hablar en términos
binarios como el interior y el exterior o el ciudadano y el estado, en la sociedad
de control, las tecnologías participativas como las tecnologías cívicas y de regis-
tro distribuido comprometen a los usuarios en nuevos roles, como recolectores de
datos, curadores, editores, auditores y autenticadores.

En la sociedad de control, el archivo no es el lugar final de la autenticación.
El archivo es un nodo en una red y un componente de un flujo de información
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siempre-en-proceso. Como en todas las funciones de control de los recintos de la
sociedad de la disciplina, la crisis de las instituciones está convirtiendo lo dis-
continuo en continuo en –más allá de– el archivo. El ordenador, la máquina de
la sociedad de control, está siendo utilizado para crear documentos y, por sus pro-
piedades materiales e inmateriales, estos documentos han demandado nuevas te-
orías, conceptos y prácticas de gestión de documentos. Lo que estas nuevas
aproximaciones tienen en común es su preocupación por el desarrollo, la partici-
pación y el control continuo, que son características de la sociedad de control.

Entre otros, a menudo las aplicaciones generativas, la curación de datos
ciudadanos aumenta y perfecciona los bancos de datos del estado. Cuando el tra-
bajo archivístico se abre al demos (pueblo), permitiendo el enriquecimiento de los
metadatos, la transcripción, etc., los sujetos de los documentos se sienten atraí-
dos hacia el tipo de voluntarismo que Deleuze observó como una característica
de la sociedad de control. Este trabajo está destinado a empoderar y sanar, así
como la curación de los datos de gobierno abierto está destinada a informar e im-
plicar, y los ‘jóvenes’ en el Epílogo están determinados a mejorar. Pero la inver-
sión del umbral archivístico implica que el archivo está en crisis, y quizá en
transición a un nuevo sistema de dominación. En relación con los archivos gu-
bernamentales, ¿cómo pueden las agendas de justicia social que tanto dirigen la
actual reingeniería de los procesos y las herramientas archivísticas estar seguras
de lograr sus fines y no ser cooptadas en el suministro y la corrección de datos ar-
chivísticos a efectos de control? Deleuze advirtió que se necesitarían ‘nuevas ar-
mas’: puede que lo que parecen ser nuevas armas para la apertura y la
democratización del archivo no siempre funcionen como se pretendía. Como la
comunidad de archiveros se ha preguntado durante muchos años, ¿cuándo se
convierten en cooptación la participación y la colaboración?

Las noticias falsas, los hechos alternativos y la lectura de la información
en los contextos de la ‘postverdad’ y la postconfianza demandan alfabetización en
información crítica que se base en el rico cuerpo de conocimiento acerca de al-
fabetización de la información, las técnicas del periodismo de datos y el análisis,
pero también en el pensamiento archivístico sobre la autenticidad. Ahora que la
autenticación sucede en el otro lado del umbral, debemos promover el pensa-
miento archivístico crítico que estudie los sistemas de creación y mantenimien-
to de documentos, los sistemas de curación democrática de datos y el trabajo
archivístico participativo como sistemas de poder, y animar la criticidad entre los
usuarios de los archivos, los documentos y los datos, desde jóvenes. Se trata de
un pensamiento que pregunta ‘¿Qué es este archivo? ¿De quién es el archivo? ¿En
qué redes aparece? ¿Qué está haciendo?’
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